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11 m6~, notables litemros), qni;nes todos [ne-
' ron gobernadores en diversas epocas, hab1én- · 

dolo sido el Sr. Morales durante la invasi6n 
de los americanos y el Sr. Garza Mela (D. Si
m6n) en la época de los franceses (del 65 al 
66), y habiendo fungido ambos fuera de esta 
capital, realmente peregrinando, pero soste~ 
niendo con dignidad su ministerio. 

Tamqién de esa cátedra salieron el Sr. 
General Lic. Lázaro Garza Ayala, uno denues
tros héroes en nuestra segunda independencia, 
respecto de quien el Dr. González dijo: "que el 
ilustre prisionero de Pnebla, tan bién maneja 
la espada corno la pluma," y el cual gobierna 
actualmente al Estado. (1) Contemporáneos 
suyos fueron D. Manuel P. de Llano, D. Rafael 
F. de la Garza, D. Jesús Dávalos, D. Francisco 
Quiroz y Martíuez, D. Ignacio Treviño y Trevi
p.o, D. Francisco Valdez G6mez y D. Ignacio 
Galindo, de todos los cuales viven tan s6lo los 
dos últimos, siendo el Sr. Valdez G6mez el ac
tua¡l Presidente de nuestro Superior Tribunal 
de Justicia. 

Todos ellos, tanto por su integridad al 
desempeñar la magistratura, como por sus ale
gatos como postulante6, dando pruebas siem
pre do una instrucción sólida en el derecho, 
de un espíritu levantado para penetrar en el 

(1) El Sr. Garzn. Aynla, fué. Secretario del Gcuern.l Zaragoza. el 
5 do Mayo. Después de la rendición de Puebla. siguió con naudo 
d3 fuerza en aquel Estado, hasta el 9 de Enero do 1864 en que m
yó prisionero en Tiuzitlán. Juzgado por uni\ corte marcial ¡e le 
dJportó á. la Martinica. De alli, sinjurameuta,rse, volvió á Nuevo
León donde siguió pi-estando sus servicios á ht cnm;a na.cionn.l. 
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r dédMo, q~o fm·mabsn lrus ri,j,. logiola,i6"os, 
civil, pen~l y can6nica, que también se estudia
ba en aquel Instituto; todoe ellos, repito, coad
yuvaron á formar el buen nombre del Foro de 
Nuevo-Le6n, concretado en estas palabras: pu
reza, probidad, justificación é inteligencia. 

Como se ve, no se cs'tt1diaba en el YJCJO 

-plantel, sino para sacerdote 6 para abogado, 
lo cual, dicho sea en obsequio de la verdad, no 
era un mal propio de Nuevo-Le6n, sino de loe 
demas Estados. Si bien se con5idera, ese mal 
provenía de la exigua instrucción que nos dis
pensó la madre España: era mal de sangre. 
Hay más; no se despertaba la inclinación del 
joven al estudio de humanidades, no se le po
nía ni siquiera en el dintel del aprendizaje de 
la historia y de la literatura, que, unido al de 
la 16gica, forma la gimr¡ástica de la inteligen
cia. 

Razón tenía el sesudo Seorntario del Go• 
bernador Aramberri, cuando basó el decreto 
de fundación del Colegio civil en este conside
rando: 

...... "y conviniendo á la dignidad y buen 
"nombre del (Estado) mismo, verificarlo (reor
"ganizar la instrucción'), así en la forma que re
"quieren la instrucción y los adelantos del siglo; 
"como de un modo que satisfaga las exigencias 
"sociales, abriendo_á la juventud diversas carre-

¡: 
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"ras y facilitándole en todo caso la adquisfoi6n 

-~~;~, 
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'·de los conocimientos, que proporciona una edu
'-caci6n esmerada &c." 

Yino, pues, el Colegio civil, á satisface~ la 
necesidad apremiante de abrir á los j6vcncs las 
s,,nd::is profosionales, y á la vez á encarrilar
lo~ en los conocimientos de historia y literatu
ra que, au'.1t1ue al parecer secundarios, son em
paro un g•:an<lc elemento para el espíritu, sién
dole un auxiliar nutra villoso en los inmensos 
campos de la especulaci6n y una arma podero
sa en las luchas intelectuale~. Y en verdad que 
el profesionista, que desee alcanzar favornble 
éx;to en la práctica, debe no s6lo ser pen»ador, 
si:10 tab1 büín ser artífice de la palabra, á fin de 
poder modelai' con exactitud las lucubraciones 
de su inteligencia: la instrncci6n no consis
te en saber pensar, sino también en saber décir. 

Pin N uevo-Le6n en todas épocas se ha 
dispensado á la instrucci6n el mayor cuidado 
por los gobernantes, y se ha procurado siem
pre. N nestro Colegio civil es uno de los bellos 
ejemplos que puede citarse en comprobaci6n. 
En efecto: hemos _visto que fné fundarlo por el 

- Qf~el'lilldor General Aramber.ri; pues bien, 
inagurábanse las cCi:tedras del nuevo plantel, 
matnculábanse aún jóvenes, cuando estall6 
una revolución local que divicli6 profundamente 
á los hijos del Estado. 

El General Aramberri se traslad6 á Ga
leana, á donde lo siguieron varios de los Dipu-
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tallos, siendo de sus corrdigionarios el Coronel 
Mariana E8cobedo, el Teniente Coronel Lázaro 
Garza Ayala, el Teniente G. 'l'reviño y el Coro
nel Ignacio Zaragoza, que en aquei año (1860) 
militaba á, las 6nlene:-i <le Lórez Graga. D. 
Santiago Vidaurri, t:!OStcnido por el Coronel 
Juan Zuazua y el bnwo Quiroga, ocupó la ca-· 
pita!, y, poco de8pnés, logr6 derrntar en el Sal-
tillo á sus contrarios. Allí, el Lic. G,,rza Aya- 1 
la cay6 prisionero; y, condenado á, mnerte, fué 

I 

j 
libra{lo dei patíbulo á rt•pnl~ent.ación n,, las ¡ 
principales persona~ de aquella rrnhle capital.¡ 1 
Los prohombres del partido derrotado emigrrt-
ron de N uevo-Le6n. El dm;tino, <le8pnes de 
haeérlos pasar por el fuego de la guerra do Re
forma, los llevaba á la memorable jornada del 
5 de Mayo. 

El Sr. Yidaurri no s6lo respct6, sino que pro
tegi6 al Colegio civil. El pn,,sidió la primera 
distribuci6n de premios en 1861 y tuvo el es
pecial deseo de conocer á los j6venes, que se 
di8tinguieron en el primer Cl11'8O de latinida<l, 
abierto el 5 de Noviembre de 1859. Una ma
fiana de Agosto de 1861 el rígido Director del 
Colegio, el not.able abogado Sr. Lic. D. Jesú11 
María Aguilar, subía acompañado rle tres j6-
venes la escalera del departamento del Pala
cio, que habitaba el Sr. Yidau1Ti y le pt·esen
taba á RU8 acompañantes. E~os tres j6venes 
fueron: Juan B. Mea:·s, Domingo .M:ai-t.foez 
-Echartéa y el que esto escribe. El catedráti-
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co de ese curso de latinidad lo fué el pasante 
de jurisprudencia, D. Narciso DáTila. 

Hasta hoy, que acabo de estampar ese re• 
cuerdo, comprendo la grandeza moral de aquel 
sencillo acto. Derrotado el Gobernador que 
había fundado el Colegio civil; en contrario 
triunfan te regocijábase al ver los primeros fru
tos de la semilla que aquel había sembrado! 

¿Sentía el Sr. Vidaurri algo de despecho 
porque el General Ararnbeni en su adminis
tración efímera, se le hubiera anticipado en 
criar el Colegio civil? ¿Sofocaba sentimient.011 
de aversión á lo que aquel había hecho, vien
do la dignidad del E8tado? Yo no lo 3é; pe10 
la Ycrrlad es que en Nuevo-León pueden estar 
diYididos los ciudadanos por rencillas políti
cas, por cúestioncs de mando; mas al tratarne 
del interé8 de la juventud, de su educación, to
dos alejan ó sofocan sus odios, sus aversiones 
y se nnen para poner al joYen en el camino del 
saber. Sólo· así nuei;tro Estado h~ podido figu
rar en la instrucción públic~ en toda la Na
ción, como el primero despues del Distrito Fe
deral. 

El Sr. Yirlaurri había dado respetabilidad 
y pujanza á Nuevo-León en la guerra de re
forma, que también se llamó de tres afios y de 
religión y fueros; pero concluyó sn vida siendo 
fusilado en México por haberse unido al Go
bierno de Maximiliano, del cual llegó á ser mi
nistro. Los prohombres del partido encabeza-· . 
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~or Aramberri se cubrieron de glori!). en la .· 
1 :::rra contra la intervención francesa: uno de 

ellos escribió en la historia la fecha del 5 de 
Mayo de 1862, y otro (Escobedo) la del 15 
de Mayo de 1867, que son, por decirlo así, la 
exposici6n y desenlace de aquel gigantezco 
drama en que el patriotismo salvó nuestra na
eionalidad. 

Pero sigamos la historia de nuestro Cole
gio civil, de ese hermoso plantel que, estable
cido, como dice Gonzalitos, "como por encanto 
"en medio de una revolución demasiado 'tem
"pestuosa, había de pioducir en menos de una 
"década, excelentes abogados, experimentados 
"médicos, poetas, literatos J políticos." 

Conforme al artículo 14 del Decreto de 
erección del Colegio civil se debería enseñar el 
curso de humanidades á todos los alumnos, es
to .es, aun á los que comenzaran los cursos de 
facultad mayor. Así se hizo mediante acade
mias. El primer curso de práctica forense en 
el nuevo Colegio lo compusieron, entre otros, 
los Sres. Juan C. Doria, Nai·ciso Dávila, Vi
viano L. Villareal, Genaro Garza García, Ra-

. món Trevifio, Canuto García, que han tl.gurado 
en 1~ política de Nuevo-León, habiendo aido 
gobernadores dd mismo todos, á esepci6n del 
primero que, después de haber prestado im
portántes servicios en el Cuerpo de :Ji]jército del 
Norte en la inturonción francesa; hallándo-
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se de Diputado en el Congreso de lír Unión, fue 
el primer gobernador del E~tado de Hidal
go: falleci6 poco después. Fueron tambien de 
aqueilos pai,;antes D. Alonso de A!IJa, hijo de 
Tarn:1uli¡Ja8, y actual magistrado en S. Luis 
Poto~í y el notable poeta y ertidito literatq 
nueYoleonés Juan de D. ViilaJ6n, á quien no 
ha tocado un destino en armc,nía COB sus gran
des aptitudes. 

Al sabio Dr. González de extendió (2 de 
Noviembre de 1859) el nombramiento de cate
drático de medicina opcratorü, y obstetricia, 
clases que desempeñó con muy marcado prove
cho. La ciencia u.édica en Nuevo-León_ pnede 
decírs0 que lo reconoce como ~u primer docti·i
nariv. A ia vez ~e le confi6 la academia d~Ji- _ 
teratura. El primer curso que dió á e~tudian
tes de medicina y de d01·ecltu. lo fonnaron, e,,_ 
tre otros, los Srei,;. Juan de Dio8 TrcYi!'ío, dircc
to1: hoy de la escuela de medicina; Pedro J. Mo
ralei'i, uno de los abognd()s má~ instruirlos de 
nue,tro foro, ,é Ignacio Mai-tíncz, m'1íco, gene
rai y litm·ato, q_ue por t:btudiu lut recorrido d 
mundo. 

En acad,:mias ~iguió el mae~tru Gonz:ill'r. 
en~eñando literatura, hasta el afio de 1867, en 
que se ai,;ign6 al tercer año de btin.idarl aque
lla materia, habiéndose confiado al que c;;t-0 es
cribe la difícil tarea de suceder á -Gonzalitos 
en el profesorado de bellas letras. Jamás agra-
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decoré, tal como se debe, tan alta distinci6n, 
que 80 hizo de mí, cuando apenas era estu
diante! 

En el año que acaba de trascurrir escribí 
una pieza rulatiYa á la l1isto1:ia literaria en 
Nuero-Lc6n, que conservo inédita, y de la 
cual copio lo que signe, por ser referente al Dr. 
González: 

. .... "Y aun ,·iYe el hombre, que, siendo 
su memoria una biblioteca, su gusto el más 
clásico que pueda conocerse, y su amor á la 
ciencia el más acendrado, hir.o en los albores 
del Colegio civil aparecer el nueYo brillo con 
que se engalanan las letras.en nue~tro Esta
do." 

''La venera!Jilidad de sn nombre, la esti
maci6n de su persona, al gracfo de haber Yisto 
~u apoteosis en Yida, de lo cual s6lo él .v Yíc
tor Rugo, han gozado en la historia 11!3" la lm
manidad, débese á su áedicación á las ciencia:, 
médicas, á su filantropía, á su abnegaci6n, co
mo la generalidad lo cree; pero las letras tienen 
que disputará la ruedicina c8c renombre tan 
ju:,tamente adquil'ido por nuestro Hip6crates; 
poi·que él fué el primero entre nosotros que des
corri6 el ,elo que nos ocultaba el e8tudio de 
las humanidades, ha sido el primer pmfosor, y 
entre todos el primero, de literatura. Antes 
<le qne ese maestro dien1, bus leccioues de bien 
decir, hubiera sido un \'erdadcro prodigio que • 
algún joYen ocupara la tribuna; ¡meti s6lo p~- 1 

.11 


